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JJn'o_ Sr Dj¡'('ctOl' gClkral de Univf'fsidades e Investigación.

¡fODRIGUEZ MARTINEZ

X. Ayudas a los Centros

fa concesión de estas becas ilcva.ni. consigo la de ayudas ec·J·
nómicas a los Departamentos en que los becarios realicen sus
trabajos, pudiéndose en su caso, además, adecuar la cuantía de
las mismas a las características concretas de cada especialidad.

Segunda, Queda aut.orizada hlDirp.cdón General de Univ<~r
sidadcs e fnvestigación. para adoptar las medidas necesarias en
el cumplimiento de la presente Orden.

Tcrce-ro: La presente convocatoria solamente será de apli
cación a Jos becarios que opten a la misma, rigiéndose los be·
neficiarios de anteriores convocatorias por las normas estable
cidas>en las mismas.

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de agosfo de 197.'3.

ministeriaJes serún remitidas directamente a la cHada seccíon
de la Dirección General.

La Dirección General de Universidades e Investigación re
solverá las propuestas de adjudicación de becas elevadas por
iasComlsiones de investigación, en el plazo de quince días~

JX_ Obligaciones. de los becarios

1." Cumplir, con aprovochamiento, las distintas etapas del
plan de formación presentado, dedicándose a él' de confonnidad
con -las normas propias del Centro en que se Heva a cabo.

2." Presentación de los lnfonnes que se recaben por las Co
misiones correspondientes o por esta Dirección General. y en
cualquier caso la presentación de un informe al término de
cada periodo anuaL

3," Presentación, durante el mes de agosto de 1974, de un
resumen explicativo -de la labor realizada, con un informe final
del Director del trabajo sobre los resultados obtenidos y el gra
do de formación del becario, a los efectos de la posible prórroga
de la beca.

DE INDUSTRIAMINISTERIO

OHDEN de 16 de fulio de 1973 por la que se otor
ga a don Juan Cascante Rogé concesión aclminis
trativa para el servicio publico de suministro de
gas referiiio a la mayor capacidad de las instalacio~
nes de su fábrica en VendreU (Tarragona) y se
autoriza.n las aludidas instalaciones.

Ilmo. Sr.; Don Juan Cascante Rogé ha solicitado para su fa
brica de gas manufacturado, en VendreH (Tarragona) las co·
rrespondientes concesión administrativas y autorización para la
am.pliación de sus instalaciones y capacidad de producción, cons
tituyente en el montaje de una planta de aire propanado, de
acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento del Servicio
Público de Suministro de Gas, aprobado por Decreto de 27 de
enero de 1956.

La planta tendrá una capacidad de producción de 1.825.000
metros ciIbicos de gas anuales, de una potencia calorífica de
5.000 kilocalorías por metro cúbico y estará constituída por los
siguientes elementos: Tres tanql,les de 20 metros cúbicos de ca~

pacidad cada uno, con la valvuleria correspondiente. Un equipo
de trasvase y bocas de descarga, con motor de 3 CV. Un equi
po evaporador y caldera. Un eyector completo. Elementos com~

plementarios de control y seguridad; y sistemas contra incen
dios.

El presupuesto total aela planta de aire propanado asdende
a 1.737.000 pesetas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo. de gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros, A este fin la procedencia de las mate
rias básicas para la producción de gas ciudad y los sistemas de
producción y distribución del mismo, deberan ser objeto de una
progresiva modernización y perfeccionamiento, adaptándose a
las directrices que resulten del Plan Nacional de Gases que ha
de ser elaborado conforme a lo previsto en· el nI Plan de Des
arrollo Económico y Social.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, propuesta de la Dirección Ge
neral de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a don Juan Cascante Rogé. {fAbrica de VendrelD,
concesión administrativa para el servicio públIco de suminis~

trode gas, referido a la mayor capacidad que resulte de la am~

pliación de las instalaciones, y al propio tiempo, autorizar el
montaje de la nueva línea de áire propanado y elementos co
rrespondientes antes mencionados, de acuerdo con el proycc~

ta presentado,

IV. Dotaciones

a) Para optar a una beca por primera vez serú necesario
ser español y tener aprobadas todas las asignaturas comprendi
das en Jos planes de estudios de las distintas Facultades y. Es
cuelas Técnicas Superiores, con posterioridad a la Convocatoria
de febrero de 1968. En el caso de las Escuelas Técnicas Superio
res no será necesario haber realizado el proyecto fin de cartera,
ni en las Facultades universítarias el eíercicio de licenciatura.

bJ Acreditar un expediente académico mínimo a un nivel
comprendido entre 1, 5 Y 2 {calificación media de todas las
asignaturas, exceptuadas las secundarias, y contadas a tazón
de; Aprobado, 1; Notable. 2; Sobresaliente, 3; Matrkula de
Honor, 41.

el En la especialidad de Mate111áticas se exigirán Jos mis
mos requisitos que para el resto dé las especialidades, qUf<dan"
Jo suprimidas en la presente convocatoria las becas que SI" ve·
nían concediendo a los alumnos de quinto curso de Ciencias
(sección de Matemáticas!_

Vlrr Tramitación de las solicitudes

En los cinco dfas siguientes a la terminación del plazo de
presentación de solicitudes, los Rectores de las Universidades
deberán remitirlas a la Comisión de InveStigaCÍón respectiva,
quien elevará, a través del Rectorado, las propuestas motiva
das, y con el orden de prelación establecido, ala Dirección
General de Universidades e investigación (sección de Promoción
Científica), antes del día la de noviembre.

En los mismos términos las solicitudes depositadas en el
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas serán elevadas
directamente a la Dirección General de Universidades e Inves
tigación (sección de Promoción Científica), en el· Ministerio de
Educación y Ciencia, en el mismo plazo. Las depositadas en
Centros de investigación dependientes de otros Departamentos

VI. Canicter de las becas y condiciones de disfnde.

Esta'.> becas serán incompatibles con cualquier otra remune
ración, salvo las de Encargado de cuno {un encargo solamen
te) y de Ayudantes en dedicacióhnormal.

Las becas se conceden a los Licenciados que deseen adquirir
una formación o especializa~ión y no establecen relación labo
ral alg-una con los Centros de investigación a que queden ads
critos ni implican, por parte de éstos, ningú;1 compromiso. en
cuanto a la posterior incorporación de sus beneficiarios a las
plantillas de los mismos.

Las becas podrán ser objeto de prórroga anual, de forma que
se exUendan hasta a un total máximo de tres años. Al concluir
el primer año, y a la vista de la Memoria correspondiente a la
labor realizada y del informe del Director del Tl'9 bajo y el
visto bueno del Director del Centro, la Dirección General, a
propuesta de las Comisiones respectivas, decidirá sohre la con·
tínunción del proceso formativo con propuesta de prórroga de
las becas o bien la bah correspondiente.

Al concluir el segundo año, siempre que sea. ravoru.ble el
infonne sobre la labor dél becario y éste no haya conc-luído
todavía su etapa de formación, la prórroga debe ser concedida
c01! carácter menos restrictivo que en el caso de ,la primera
prorroga.

Los becarios qUe durante el disfrute de su heca obtengf\n
el grado de Doctor y se hayan destacado por su aprovechamien
'fo y elevada preparación. podrim optar a una beca posdoctoral
para amplíar su formación en el extranjero.

VIL FOI'malízación de las solicitudes

Los impresos de solicitud se encontrarán a disposición de
los interesados en los lugares de presentación de los mismos,
que serán: los Rectorados de las Universidades, Universidades
Politécnicas y las Secretarias Generales del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, División de Ciencias Matemáti~

cas, Médicas y de la Naturaleza y Patrona.to «Juan de la Cierva".
En el caso de las Escuelas Técnicas SuperIores que no de

pendan de la Universidad Politécnica, los impresos de solicitud
deberán retirarse y ser presentados en los Rectorados de la
Universidad a la cual estén adscritas.

En cuanto a las peticlones que hayan de tramitarse por Cen
tro~ de investigación dependientes de dros Dtpartamentos mi
nisteriales o Centros privados, debenin retirarse y presentarse
en las Secretarias de los mismos.

Las solicitudes habrán de ir acompañadas de certificaciones
académicas detalladas en que figuren las calificaciones obteni·
das y las fechas de las mismas, así tomo una Memoría ante
proyecto del trabajo a realizar, con el visto bueno del Profesor
que vaya a dirigirlo.

Las dotaciones de estas becas a disfrutar en Espai''¡a serán
de 10000 pesetas mensuales.

V, . Periodo de disfrute

El período de disfrute de estas becas comprende desde el 1
de enero de 1974 hasta el 31 de diciembre del misrilO ano, en
fljnción de las disponibilidades presupuestarias.
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La concesión y autorización anteriores se" ajustarán a las con
diciones siguientes:

Primera.-Don Juan Cascante Rogé (fábrica de Vendrem
constituirá en el plazo de un mes una fianza ,por valor de
86.850 pesetas. importe del 5 por 100' de los presupuestos que
figuran en el expediente, para garantizar el, cumpUnilento de su
oblIgación de terminal" la totalidad de las obras de instalación
en los plazos establecidos y segUn el proyectopresentadQ conr
forme al articulo 8." del Reglamento del Servicio;PúbUco de
Suministro de Gas, aprobado por Decreto de 27. de enerO de
1956. Dicha fianza se constituirá en la" Caja, General ·de 'Dep6
SitOf>, en metálico o en valores del Estado, o mediante aval
bancario, segUn lo' dispuesto en el articulo 11 del. Decreto 1775/
1967, de' 22 de julio.

La fianza será devuelta a don Juan Cascante Rogé (fabrica
6e VendrelH, en el momento en que justifiquehaber terminado
la totalídad de las obras a que se reUel'e el expediente motivo
de la presente Orden. éireunstanciaque se haré. constar en la
cédula de la misma.

Segunda.-Don Juan Cascante Roge (fábrica. de VendrellJ
llevará a cabo las instalaciones que se le autorizan por la pre~

sen te de acuerdo con las propuestas presentadas., debienao co
menzar las obras dentro del' plazo de dos meses, contados a
partir de la fecha de la misma, debiendo estar totalmente ter·
minadas en el plazo dedos años, a partir de' la misma fecha.

Tercera.-Los contratos que se establezcan para el suminis~

1-1'0 de las materias basicas necesarias para., la producción de
gas combustible, deberán ser apnJbados par el Ministerio de In
dustria.

Cuarta.-La red de distribución deberá reunir las condiciones
tecnicas necesarias para poder utilizar gas natural u· otros .ga~

ses intercambiables,
Quinta_~La determinación de las tarifas da aplicacióndf31

suministro de gas realízado por don Juan Cascante Rogé (fá"
brica de VendrelU, se regirá en todo momento por las normas
detalladas en el título IV del. Reglamento del servido Público.
de Suministro de Gas, aprobado por Decreto de 27 de enero
de 1956.

Sexta.-Lapresent.e concesión se otorga por el plazo: qua
reste de vigencia a la concesión actual, durante el cual donJuan
Cascante Rogé {fabrica de Vendreill queda autorizado para ,lle
var a efecto la fabricación de gas mediante el empleo de las in&
_ladones a que se hace referencia, según el proyecto presen
tado. Dichas instalaciones,.revertitán al- Estado al transcurrir el
plazo otorgado en esta' concesión.

Séptíma.-Don Juan Cascante Roge (fábrica de VendrellJ po
dra transferir la conce.qión otorgada o enajenar las -obras' de
las instalaciones previa autorizaci6n"del Ministerio' cie··Indus
tria, entendiéndose que quien le sustituya en. sus. derechos, le
sustituirá. también en: sus obligaciones contraidas por las clau"
sulas dees'ta concesión, cuyasgarantias de responsabilidad que~
darán subsistentes.

Octava.-La Delegación Provincial del Ministerio de Indi1s~
tria en Tarragona cuidará dol exacto cumplimiento de las Con"
diciones estipuladas. por esta Orden, qUl?dando facultada: para
autorizar aquellas modificaciones de detalle que resultasen real
mente más convenientes para la mojar ejecución de las nuevas
ihstalaciones, especialmente en orden ala seguridad de las
mismas.
. Por lo que ~ la condición segunda se refiere, debera inspec-

• clO~ar J~ totahdad de las. obras y montajes efectuados, y al fi
nalJzar estas, levantara un ac~a sobredichos extremos, qUe ha
brá de remitir seguidamente a la DirecCión Geheral' de la Enerr
gía de este Depártamen to

N(>vena.~La presente concesión caducara previa declaración
expresa de la misma, de acuerdo con lo d.ispuesto en el -ar
tículo 12 del Decreto de 27 de enero de 1956, caso de producirse
alguna o algunas de las circunstancias siguientes:

al Por incumplimiento de don Juan Cascante Rogé (fabri
ca de Vendrell) de alguna o algunas de .las condiciones numera~

das primera y segunda.
bl Por haber transcurrido el plazo de réversión' consignado

en la condición cuarta.
d Si don Juan Cascante Roge (fábi'ica de VaridreH} no He

va.'3e Q cabo las instalaciones.' autorizadas de'· acuer-do con 1M
clausulas convenidas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica.: de producción
de gas, por utilización de diferentes primeras mater~as o por
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algnnas de las instalacJ.ones objeto de ·la presente0l;'den. don
Juan Cascante Rogé (fabrica de VendrellJ', podrá solicitar del
Ministerio de Industria:

L Autorización para la modificación o sustitución; sinalte
rar las restantes condiciones de esta concesión y con el mis~

mo plazo dEle reversión que las instalaciones· sustitu'Ídas, o bien
2. El otorgamiento de la corresponaienteconce.siónparalas

nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones
que las mismas supongan no pudiese obtener unacompensadón
e~onómica- adecuada durante el pJazo qlie restase para: lacadu
cIdad de la presente concesión, aunque teniendo en cuenta siem
pre los derechos que el Estado pueda tenér sobre los elemen~
tos cambiados. ,

d) . Por introducc:ió;O d~ cualquier variación o ampliación no
autorIzada por el Mmlsteno de Indu~tria; en la ejecución de los

proyectgs aprobados y que figuran en el expediente a que esta
-concesión se refiere, salvandóJasmOdifícaciones precisas para
que se cumplan las disposiciones vigentes,

el Pordisfrute por .elconcesionariode subvenciones,auxi
lios o préstamos no autorizados expresamente por el Ministerio
de Industria,

. Décima;--,-La· presente. concesión.: se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a. salvo los intereses pctrticulares.

Unaécima.-l. .Larealizacián de la ingeniería básica y de
detalle del proyectoneGesariO para la construcción de las in5ta
lacionesde que se tl:ata, deberá ajustarse.a lo dispuesto en el
Decreto 61711963, de 4de abriL

A tajes efectos los contratos que a este respecto se establez
can deben presentarse Bnla Dirección General de la Energía
para su ap-tobadón.

2. Los materiales,' maquinaria y delllás elementos constitu
yentesdel equipo industrial necesario para la. construcción de
las· instal.f!.Cione¡, de que se trata, deberán ser suministrados por
la industria:españoJa en un 80 'por 100 de su valor real como
mínimo.

A tal· efecto, en el plazo de tres mcses la empresa peticio
naria presentará .las '. relaciones· dernaquinaria . nacional, mixta
y ~xtranjera, debidamente valoradas, que deberán ser aproba
das por es.te. Ministerio.. Una vez obtenida esta aprobación solí
cittirá los certificados .deexcepción·previl:¡tos en el artículo 16
de la Ley de 24 de noviembre. de 1939, sobre Ordenación y De.
fensa de la Industria. como requisito previo a la presentación en
el Minlstel'io de Comercio de las I';:olidtudes de importación co
rrespondientes.

Duodécima,r-Las instalaciones a establecer. cumplirán las
disposiciones' y normas teCnicas que en general sean de ap1i·
cación, y en· partiCular las correspondientes del Reglamento de
Recipientes a Presión,. Orden de 30 de diciembre de 1971 sobre
instalaciones de gases licuados del petróleo con depósitos de 20
a 2.000 metros cúbicos y Reglamento de Actividades Molestas.
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Lo que comunico a. V. l. parasuconocimÍento y efectos,
Dios guarde a. V. L muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1973.~P. D., el Subsecretario, Fer~

nanado Bonzo.

Ilmo. Sr. Director general de Energia.

RESOLUCION .de la Delegación Provinckzl de Bar·
celona por la- que se autoriza y declara la utilidad
pública en corlcreto de la instalación eléctrica que
se· cita.

Cumplidos los tramites reglalnentariosen el expediente in
coado en esta De!egación Provincial, a instancia de ",Empiesa
Nacional Hidroeléctrica delRibagor:zana.. , con domicilio en Bar,..
celona., paseo -de Grada, 132, en sOlicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre, de' pas(»:de la instalación eléctrica,
CUyas características tecnicas principales· son las siguientes:

Número de expecÜente:Sección 3." AT/ce-13197/72.
qrigen de la linea: Apoyo número 120,Iínea circunvalación

a Vl!afranca.
Final de la misma: E:t. número 6.257 ("Cointreau y Cia."),
Término rn:unicípal a que"afecta: Vilafranca del Penedés.
Tensjónde servicio: 25 KV.
Longitud en kílómetros:o,57 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,lmilimetros cuadrados de sec~

ción.
Material de apoyoS: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 Kv A.; 25/0,38-0,22 kj~

lovatios.

Esta Delegadón Provincial, en cumplimiento de ]0 dispuesto
en l()s. Decretos 2617 Y 2619/1f>66,_. de .?O de octubre; Ley 10/
1966; de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de .noviembre de .1939, Y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto: ...

Autorizar. la instalación de la linea solicitada y declarar U1
utilidadpublíca '.. de la misma· a los efectos de la impo:!tción de
la servidumbre de pasosn las condiCiones, alcance y limita~_
ClOnes que establecB el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 261911966,

Barcelona,. 22 de junio de 1973.-E1 Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.~tO.720-C.

RESOLUCION dala Delegación- Provincial de Bar
cell)t1a por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 10strámitesregJameniariosen el expediente in,
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzanu",. con domicilio en Bar-


